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; f* « r te  o m e ia l

Hfñtstai f̂d úé GfioKa y Jttstfola:
É boI decreto {rectificado) promotHendo d la 

plaea de Oficial primero, Jefe de Sección 
de tercera clase de la Subsecretaría de 

, m U Ministerio d D, Luis Alcaráz y Ho- 
driguess.

Hlnlaterlo de Haciendas
^3¡f autorizando al Delegado de

ncuiitndu áe León para olorgar escritu^ 
ra d i arriendo con D, Francisco Sans 

¿ Ojéáa, del edificio gue actualmente ocn-
l. pan lds oficinas del ramo.

Miíleterlo de la ae^ernaclé^;
^eal decreto aprobando la ampliación de 

l^mieptle^ío para completar i a gruesa 
estructura de las obras del ed.flcio destú 
nado d Dirección General y Aámims- 

^fracnmes Centrales de Correos y Telé
grafos, sito en la plaza de Castelar, de 
esta Corté.

Otro concediendo la Gran Cruz de la Orden 
cidl de Beneficencia, á D. Manuel So- 
ronda y de Aguilera.

Mialeterlo de Hacienda:
Seal orden declarando que no es proceden^ 

te la práctica de aforos en 31 del mes ac- 
iuah de l<  ̂^^istencias en los estabUci- 
mientas públicos.

D E  M A D R I D

Adü!»l$trac(éii Oantral:
• >

Estado.—Asuntos Contenciosos.—iáwnw- 
ciando el fallecimiento en el extrangeroí 
de los súbditos españoles que se indwan.

G r a c i a  y  J u s t  c i a . — Dirección General 
de ios Registros y del Notariado. — 
Heladón de las resoluciones sobre Nota-  ̂
riado, adoptadas por este Ministerio en 
el mes de Noviembre último.

H acienda.—Dirección General del Teso
ro Público y Ordenación General de 
Pagos del Estado.—Autorizando á la 
Eeal Junta Diputación de pobres de Vi
toria (Alava), para cciebrar una rifa en 
unión de la Lotería Nacional,

Dirección General de la Deuda y Clases 
Pasivas.—Helarión de las declaraciones 
de derechos pasivos JiBchas por este Cen
tro durante la primtra quincena de No- 
viembre próximo pasado,

Belación de las reclamaciones formuladas 
durante el mes de Nov embre próximo 
pasado, púr Corporaciones de Beneftcen 
da é Imtrucción Pública, solicitcmdo 
emi>iión de inscripcioms por venta de bie
nes en primera y segunda época.

In s tru cc ió n  P ú b lic a . —Subsecretaría.—; 
Resolviendo expediente instruido d ins-l 
tanda del Alcalde Fresidmte del Ayun- 
toimientü de Algemesi ( Valencia), en so
licitud de autorización para convertir 
en títulos al portador las inscripciones 
de la Deuda, del concepto de Insirucción 
Pública, números 2,495 y 2 496.

í . , , , I' * *• Y £
Dirección Geiieral4e Primara 

Besolvteñdo expedientes de.Ar^/gJiq 
lar de los Ayuntamientos Se 
cionan, ‘ ' - • . jr, r

Disponiend,p se publiquen enceste *pqrí^dico 
oficial las listas de los aspiromJ^ Mmir 
tidos á las oposiciones para pvovew.}^^ 
plazas de Catedráticos de Economía po
lítica y Legisiación mercantd d§ Jas^^s-
cmlas Superiores de Comerciade ^
y Bajeares.  ̂ ,

Idem id. id, d las üpos îciónes pctiré p̂  ̂
la plaza dé Úatedrdtído áe D m ^ o  0ér-' 
cantil y Legislación de Aduanas m  lé  
Escuela Superior de Comercio ide Bilbao.

F om ento  .—Dirección G e it^ ¿  de> 0 1 ^ a  
Públicas.™ S9ryicí9  ̂ Centp'fa H íd t^  
co. — Disponiendo Se inétuyá én^0pU ^ 
de estudios el del encaúeamíéñto 
Esla, en Fresno de la Vega. ; ^

Aguas.—Concediendo d Di Mariano Arro
yo el aprovechamiento de 400 m^-os de 
agua por segundo del rio Arldn&a, m  
término de Salas de los Tnfmsites
{Burgos), ; / - ,

ANKXO l . ' -BOLSÁ.--PBBBáVÁirQWÓ ÓJIN
ÍKAL MaTKOBOtÓGICO^-(^0yCÍO|»jB.
S u b a s ta s ,  — AauM|3ioa ov|[ót|i.Bel 4Ü 
Banco de Espcíña IMadridji Barféjóna),, 
Banco Hispam  4tH8>‘icañ9,;
de los ferrocarriles de' A^a!nis a ta Ma
rina, Colegió de Got¥iítót%tiae 0^éH$ib> 
de Qijóny Sociedad de Eleeirít idad iltl 
Mediodía.

A nexo  2.®—E d ictos. ^

PARTE OFICIAL

. f l U E l t C U  UBI OO& iJj) BB n m i u t s

S. M. él Rey Don Alfonso XIH (q, D. g.) 
éóbtíkúá sin novedad en su importante 
éaluC
 ̂ ' £9 Jefe Superior de Palacio dice á esta 
Pfesideáeia lo que sigue:

«Excmó* Sr.: £1 Decano de los Médicos 
de Cámara me traslada, con esta fecha, 
fi'aigiiiente comunicación, que le dirige 
Ü  lládlco de la hiisuia, Conde de San 
m g tí: '

«Bxomo. Sr.: El Médico de Cámara que 
suscribe tiene el honor de poner en co- 
noohniento de V. E., que S. M. la R eina 
Doña Victoria Eugenia (q. D. g.) y su Au- 
fúSta Hija la Infanta recién nacida, con- 

^Mnúan eh estado satisiactorio.»
>liO que de orden de S, M, el Rey (que

Dios guarde), comunico á V. E. para su 
conocimiento y e fe c to s  consiguientes. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Pala
cio, 19 de Diciembre de 1911.—»E1 Mar
qués de la Torrecilla.
»Señor Presidenta del Consejo de Mi

nistros.» .
SS. A A. RR. el Príncipe de Asturias á 

Infantes Don Jaime y Doña Beatriz y Ifisí 
demás personas de la Augusta Real Fa«j 
milia, se encuentran sin novedad en su 
importante salud.

DE GEACIA í  JBSTICM

Habiéndose padecido error de copia 
en la inserción del Decreto promoviendo 
á ia plaza de Oñclal primero^ Jefe de Sec
ción de tercera clase de la Subsecretaría 
del Ministerio de Gracia y Justipia á dOii 
Luis Alcaraz y Rodríguez, se reproducé 
á continuación debidamente reptiflcado:

REALDEGRETQ '
De conformidad con lo prevenido en el 

artículo 2.® de i a  Lc^ dp |$l A¿®fW
á e i m ,  : .  -..-'.r

Vengo en promover, en turno de élet^ 
ción, á la plaza de  Ofidal Jefe de Sección 
de tercera cláse d o ia  S||b^e^e^ 
Ministerio de Gracia y 
por haber sido también r promovklo 
Manuel Pardo^ y dotada con el b a b ^  
anual de 7.000 á % | # s
y Rodríguez, Q j ^ J p s ^ o r b  de U  
sada Subsecretaría, que reúne las ó o ^ i-  
ciones exigidas por él ar«
tíétiló. ' ''''' ■"'■■■ »*.*

Dado en Palacio á dieciocho dé Di^cm*. 
bre de mil nov^m itc^ once* ,

\ jfcLFoiWro.
Bi  M inistro de Graciri y  ̂ t ̂ *» 0 ]  ]

J«ié C ú i l ^  j  léidet. , •

D00B
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. ' MMftW» DE HiCISni

A propuest» del Ministró d# fe(ñóAói|i‘
de M d^pÁota ^  Gonsejo de NB»ietiJos 
p oenio comprendido 'cn ̂  pdrmío
A® del artículo 52 de U vigénté ley de Ad • 
nainistración y ContabiUdftd de ds líe*
dendó pd^pa»

Y eús^en éutor,iatral Delegado de Har 
«ienda en la'provlpdit de León pará ptie 
^ 0 Ha0 esorttura d e  arclendo con don 
F n w iieó  áb>2 @íed* del edificio qnpip- 
tiialm en^ pdupin aqnellaB ofloinas del 
Ramo, formalizándolo por plazo fórzozo

•»óbUaa,por ett odenta: el propietario del
iáninébleu. • ,

pado en PaMoio 4 diecinueve de Di- 
é íe¿bre de mil novecientoa once.

-IL s íi.i- i,. :í;, ; .,r= •

Í3fl
"Tirí^iúdrlgáíts. .

—  -«sas—

■V '  REALI^SpECRETOS 
.* í,p » )p i |e « # e l # u i^ tró  dé la Gober- 

nadón, de conformidad con él diétumen 
ém iífdbper fo Om isión permanente del 
^l<msej«:de pstsaóy'de;ac«tórdo con el
Ctonsejbt^e liPntórós,.
* VWtigo fln'decretar lo ¿i^iente: 

Artfottld ánlBo. 99 eprueba la ampüa- 
eidn.: pi^stífít^esto ^ara
4* 088» eefcnctdl'ít:deMbbras del edifi-

(V  ̂ I. Amil V All»

ALFONSO. ;

S o  deski«a¿.l.^|rfi^^S|»;®éneral y Ad- 
mitíétraóioBes ítóntcalee d^ Comeos y 
TelónraíoSi sito en la Plaza de ■ Gastelar,

J899.274 pesetas,'pari^ '4^^^^ P ^ '
á É é á d '^ 'lB íe te iU  que W,obtuvo en la
Hhádft Jáf «ieetttáón d^^proyecte,
E t q t w ’m e ? ó e d e ^  I<» ,««»i*es mar- 
cados por el artículo 62 del vigente ̂ lie’ 
¿íf ênertfl̂ de eondiciones ;de Obras Pfi* 
M«ie. y qiió satisfácese con apli
cación ú  cfdaíto'cobeedM® por la ley de 
1̂ 80- dblítt #  L?0?lí>urAÍa realización 
L fííi^ ’clot‘»dfl* P«óyec^i dentro de los 
que ’lluriÉi^ pata vesta* atención en los

tíem tee de mÜ novecientos once.
Sá^ONSO-

4it«i»*l*rn».f Wil». '
í,ít/̂ íV í)<  ̂ '
l̂ íi i 1* í/ j- ■ ■

i|oiier4o con Mi Comaeio de 
gofli de la Gobernación,
y  <¿n
Béai decreto de 4 ^  J ^ P  4e 1910,

Tengo en coneedwr á D. Manuel Foron
da f  de Aguilera la Gran Cruz de la Or- 
¿ tu  dvildeBenefldénci^i cpn diistintivo 

per eanfe dela de prime-;
^¡^a»e que dlrff«rt>a,  ̂ lo fui oon-

cedida por Beal orden de 3 de Mayo de 
1879; por hechos mer4̂ ^̂  realizados 
durante el tiempo que ddiempeñó el car- 
gé de Vocal dé la Comisidn pxsQvincial de 
Madrida X

Dado en Palacio A diecinueve 
ciembre dem il novecieu^sonce.

ALFONSO.
El Ministro de la Goljemación,

Antonio Barrosa j Castillo.

: M m p  DE i i m o A

REAL ORDEN 
limo. Sr.: Visto el escrito que, con fe

cha 6  ̂de Noviembre último, ha dirigido 
á ese Centro! el Alcalde Presidente del 
Ayuntamiento de Zamora, en nombre y 
por acuerdo de la Corporación munici
pal, consultando si al terminar en 31 de 
Diciembre actual e l contrato de arriendo 
del impuesto de Consumos de dicha ciu- 
dady por haberse declarado rescindido, 
desde el día siguiente hay derecho á prac
ticar en los establecimientos públicos de 
yentalos aforos prevenidos en el Regla
mento de Consumos de 11 de Octubre de 
1898, y si viene obligado el arrendataiio 
á satisfacer á los dueños de aquellos es
tablecimientos ó al Ayuntamiento el im
porte de los derechos del citado impuesto 
correspondientes á las especies existentes 
en ellas en el momento de los aforos: 

Resultando que la duda suscitada al 
Ayuntamiento de Zamora nace, no de 
obscuridad del contrato de ardiendo, pues 
claramente se halla en él establecida la 
obligación del arrendatario de satisfacer 
el importe de los aforos de salida á la Ad
ministración entrante, del mismo modo 
que cobró el de los de entrada, sino de la 
circunstancia de que desde 1.® de Enero 
de 1912 qUédará suprimido el impuesto 
de Consumos, sal y alcoholes en dicha 
ciudad, según se dispuso por Real orden 
de este Ministerio, acordada en Consejo 
de Ministros, dé 25 de Septiembre último, 
y de que en sustitución de dicho impues
to el Ayuntamiento ha acordado utilizar 
solamente el recargo sobre el impuesto 
de Timbre del Estado en los billetes de 
espectáculcs públicos y sobre el de con
sumo de gas y electricidad, los arbitrios 
sobre inquilinatos y sobre bebidas espi
rituosas, espumosas y alcoholes y el re
partimiento general:

Resultando que por Real orden de este 
Ministerio, dictada en expediente promo
vido por el Alcálde-Presidente del Ayun
tamiento de Palma de Mallorca, se dis
puso que el arrendatario del impuesto 
de Consumos de dicha ciudad se halla 
obligado á satisfacer al Ayuntamiento 
las cantidades que haya percibido por 
derechos y recargos de las carnes sala
das, mantecas y embutidos que existan 
en los establecimientos públicos de venta 
y sus almacenes en 31 del presente mes, 
al cesar en su arriendo, según los aforos

que 8̂  practicaran ni electo en/lar lp |p ;§  
prevenida e a , el artículq 49  JRegJif 
menta de Consumos de U de Octu^rp>i^ 
1898, y que paía xesolumónAC-fO<m«id 
4o carácter gmrpjC 
ío, á todos loa casos iguales Al 
de Mallorca» habiendOpServídqjde 
pal fundamonto á  dicha Reul o fd c j i^ f  
dada l a circuustan cia de quo en (pi epu- 
trato de arriendo de Consttm9 i8f..yi^ehii 
en dicha ciudad fuó estipulatl^ eV iffetT 
men de aforea de entrada y 
conforme á loaartículo^ 19 al 
glamento del impuesto, y .teniendo 
más en cuenta el propósito del Ayunt|tr 
miento de establecer desde 14 do E il^p  
de 1912, como uno de ios medlo|iivsiM|^f
tutivos del impuestp de ObhSúmpffi# 
arbitrio sobre las carnea “que auto?*iza,^ 
artículo 6."̂ de la Ley d e  l? dp  Junio 
timo, en igual cuantía de que ̂ p i l  
satisfacen por impuesto de Consupqs,^^^ 
indudable el derecho del (dtadqrAypíé^r 
miento á cobrar del arrendaí^iq  
porto de las existencias que 4 e 
ridas especios resulten en 
mientes públicos 4e ventftAi^I4 4 ^  
ro de 1912, pues aun cuando ppdríft alf* 
gsrse en contra de dicha qbíí^aqión,4 i^ 
arriendo que habiendo de 
desde el citado día el impuesto da Con
sumos en Palma de Mallorca, dejará de 
existir en aquella fecha Admi^istraelóp 
entrante de Consumos, es preci^p .ireoqr 
nocer que por lo que so reflereA 
dicadas especies, el Ayuntamiento dq̂ j á̂ 
mencionada ciudad ha dé estimarsé Qoxpp 
tal Administración entrante,, toda  ̂
que dichss especies, sin 8olnqióii,de^cc>q- 
tinuidad, seguirán gravadas.^^ 
cuantía que los están actualmente 
Consumos, aunque en concepto do arhir 
trio municipal sustitutivo de aquel im»
PtitJSto: , ,v.

Considerando, en primer lugar, yjppr
10 que 80 refiere al punto relativo á ai Ipa 
dueños de los establecimientos públicpji 
de venta de Zamora tienen derecho J l 
percibir del arrendatario saliente^ laip 
cantidades que hayan satisféQhó por dq« 
rechos y recargos de las especies grava* 
das que tengan en los nUsmóá i J  termi
nar el arriendo, y quedar suprimido ^  
impuesto de Consumos eu 3 i4 e lp r^ e a -  
te mes, que hay que tener en cuenta
los artículos 19 á 23 del ReglameqtOjflla
11 de Octubre de 1898, que tratan dĵ  lo» 
aforos y pago de su importe, se 
exclusivamente al régimen que,d€|Í^ se
guirse en el pase de una ó otra ̂ d tu íp j^
tración del iuipuesto, sin que alerten {tele 
nada al contribuyente partiqular ni á Ip» 
comerciantes y vendedores al por m aj^^  
según se ha resuelto en varios casos, J  
entre ellos recientemente, por an u id o  
del Tribunal gubernativo de esto M ^is- 
terio de 1,̂  de Junio del corriente 
en cuanto al contribuyente partlopiiy, 
porque, según principio que ixíío^iqa j a  
legislación do CK>naumoS| tqdss I94 espe*



í l i ie iK ^  BSi M  tM l

^tírs^Sáá é^n eí impuesto «é presn- 
)iyí^^ik>¿siimídi^^ñná Vez introdücidás y 

y  %h; ctiañto á lós doinerbián* 
tés ̂  al pat láayór, porque
f^á^íéiftk fiaíá^áte tiéneú la íacultad de 

Ho ádéaáanio mSa 
•fííéltó Oáníldades íle especies que en- 

cfe^umo iumedfato:
' ̂ 'OoiofBféíei*tódd^^ué por lo qué se réttéi*o 

'&é ia''éUostí8di^ relativo á 
af%f A^iíutámíéntó de dióliá éiudad tiene 

á pefelblr del arrendatario del 
i m p u to  el importo dé lo cobrado por 
wá‘éS¿ófeles ^ravádás qtó existan en 31 

mes en los establecimientos pú- 
dfe vcmta ó éá BUS aímacenes, es 

itídidábíé que debo rÓBo la duda 
én feefttldcrhogatfyo, tocia Yez 

i |l# é l’éfetemft do aforos que regulan los 
¿IWdéé^ártículcá 19 á 23 dol Reglamento 
8éírapüégto, nr^í^apone la subsistencia 

éfité y 'üná adniinistración entranto 
idéf ffiilirmo, y ninguna de éstas cosas exis- 
Iftá ya en l.^ de Enero de
19J2, púesto que desde dicha fecha que- 
dtéá tótjílmente suprimido el impuesto 
éáí la citada ciudad, sin que le sea dable 
4 su Ayuntátoioato gravar en niugdn 
éaso ni eín forma alguna las especies 
ébmpréndidas en las tarifas del impuesto 

dotí^mos aprobadas per la ley de 7 
áe  -tullo de 1888, dado lo dispuesto en el 
artículo 15 dé la do 12 de Junio último, 
éalvo las carnes, que podía hacerlas ob
jeto de un arbitrio, pero que no ha acor
dado Utilizarlo, y las bebidas espirituo- 
«ée y esputnósas y los alcoholes, que aun 
étiando también pueden sor objeto do 
otro arbitrio, qoo di dio Ayuntamiento 

á establecer, tal arbitrio recae sobre 
la  Véhta para el consumo directo de di- 
élióis atlículos, y ha de revestir precisa- 
¿iénte la forma de patente, no influyen
do, por tanto, en su importe ni en el al 

4© én ©^^cción la mayor ó menor 
éáhttaad de esas especies que se venda 
pn cada ©stablecimiento para el consu
mo directo, ni, por consiguiente, las exis- 
tépoiatí de las mismas que pueda haber 
én ésos eatablecimientcs al terminar el 
arriendo de consuoios:

Üonsidé^^^ por lo expuesto, se
fin ^ tíé  íá necesidad de declarar que no 
W  procedente que se practiquen en Za- 
wó^á aforos de las existencias en los es- 
tiblécimientos públicos de venta de las 
éépédeS compréndidss en las vigentes 
iárlfás del impuesto dé consumos en 81 
de éste mes al cesar el actual arriendo, 
élendo de evidente conveniencia que á 
iÜchá déclaracfón se Le dé carácter geno- 
¥ál y de ápií unción, por Unió, á todos los 
'éksós' d'tí''teóáüióij úo ios arriendos drl 
lmpU3ÉíiodoOji.:i3c;üio,. con U .^ab.o¿uo,ü“ 
te supiésifm de esto impuesto, salvando 
él caso previsto y resüoito respecto á las 
earnos, mantecas y embutidos, por la 
Real orden de esto Mmisterlo do 23 de 
Beptiembre último:

Gonsideraudo que esto misino criterio

dé no praoticarse aforos fu4 susteutádo, 
respecto á los >dhos>‘ éoh nióti4o auáldgo 
al de que ahora se trata, ociando fué des* 
gravada diéfea especié éfl lás dapitáles de 
provincia y poblaciones asimilaáEis p<ár- 
lá Ley de 3 de Agosto de 1907, según se 
resolvió pét Real orden de esté Mln ista* 
rio de 11 de Diciembre de dicho año, y 
en circular de la suprimida Dirección 
General de Contribuciones, Impuestos y 
Rentas del día siguiente; y 

Considerando que la resolucióí^ de este 
expedienté á este Ministerio, táhib por la 
importancia ó índole ele la cuei^dión que 
entraña, cuanto por el carácter de géñe* 
ralidad que conviene darle,

S. M. el Rey (q. D. g.), conformándose 
con lo propueaío por gsa Dirección Ge
neral, ha tenido á bien declarar que ño 
es precedente la práctica de aforos en 
31 del mes actual de las existeñciás en 
los establecimientos públicos de venta en 
la ciudad de Zamora, do las especies 
comprendidas en las tarifas del impues
to de Consumos, aprobadas por la Ley de 
7 Julio de 1Í88, disponiendo á la vez que 
esta resoiución se considere da carácter 
general y aplicable, por tanto, á todos 
los casos iguales al de que se trata, salvo 
siempre lo que respecto á los aforos de 
carnes, mantecas y embutidos en deter
minados casos so dispuso con carácter 
general por la mencionada Real orden de 
este Ministerio de 23 do Septiembre pró
ximo pasado.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
oonocimientD y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid, 
16 de Diciembre de 1911.

RODRIGAÑEZ. 
Señor Director general de Propiedades é 

Impuestos.

jENTRAL
M I N I S T E R I O  DE ESTADO

A.saiftt0 S c o n te n c io so s .
El Cónsul de España en Paníamá, par

ticipa á este Mirdsteno el faüecimionto 
de los súbditos españoles:

Niño Julio Barros, de cinco días, hijo i  
de Julio Barros, ocurrido en Las Casca
das, zona del Canal, el 25 de Octubre úl
timo. I

Antonio Lorenzo Marín^ da treinta y 
siete años, natural de Herguijuela de la 
Sierra, provincia de Salamanca, casado, 
ocurrido en el Hospital de Ancón. ¡

José Honríqnez, de cuarenta años, ca-¡ 
sado, ocurrido en el Hospital de Ancón,; 
zona del Canal, el 26 de Octubre últim o.: 

Rafael Blanco (en el Canal, Maximino; 
Laguna), de veintidós años, natural de 
Las Prusas ó Oí)íup.» Giro, provincia de 
Saíitftnder/í^u^'.'l f 27 Octubre úl-i
inn ■' ■ ' '

ll-.in solté :
ro, recurrido et 26 de U^íabre último en 
el Hospital de Aucóii, zona del Canal.

Cob.stantino Cepeda ó Cebeda, de veín-!. 
tiBéui años, ocurrido el 80 de Octubre úL 
timo en Las Cíüscadns. .

Madrid, 16 da Diciembre de 1911.?=El 
Subsecretario, Manuel González Hom 
toris.

I

1

Suñró-

Rel'aeíSn de laftifesolt»cii 
ttrí» io , itdopta<~

Registros y del Jffb- 
Noviembre úmnibi ̂ ■ _  \

En 2.—Remitiendo al TH

flnés de un recurso cófítétiéiOBOi: ’ •%
En 17.—Nombrando, fuora de turuj^ 

pára la Notaría vacante en ^
Joaquín Estrada y 
ción de exojdencia v9lúñtMria na 
nadoEn' 17.—Concedíaíido
Ittntaríá, por do. afi<w, Notarw de 
▼a D. Miguel MoroH ,,

En 17.—Idem id., por ig ta l 
el anterior, al ídem Id. de Malgrat 
Juan Oampassol y £5aIvoli*í i '¿/■-r _

En 17.—tdeig dwdrrioe» M  Jk I
dos años, al ldem de San Sebastian"aon

al de Carbonero el Mayor O, EainAtt 
dríguez Muñoz. .1.

íEn 1 7 .---I íp m b ra n d o # ^ ^ 2 ^ ^ ^  
tocolos del distrito de Notwíow ww . »  
D. Luis Regalado Hernández, Notario d»

^‘ai°l^“3Edem Id. id. d e í aé.badina Sí- 
donia & D. José María Ptteílerfy Canten®.
ídem íó. • ■ - ..

En 17.—Idem id. id. del d e ü p s f t^ , ,?  
D. Manuel <M Rey B?‘« » |« iT d ^ id .

En 17.—Idem id. id. del , de “
D. Francisco González T o rr^ , i ( ^  Id»? ;

En 17.-Id ém  id. id. dépíde Giywa *
D. Rafael OolungáRamirefcí l d e m ^

En I7.^1dem id. id«j,dPÍ - *
D. Mariamo Tíwrepüla 

En 17.—Jubilando cobfdrme-nl 
lo 44 del Reglaniérito y 
pesetas ái Pfótarid-déi'Haesoai 
Coronas Obla. ' ' .1 »» j,

En 17.—Nombrando Notarlo de M ifli- 
tígua á a  José í)íez dél Oómd ‘y «razOí 
Aspirantenümero20i- ' ' íJ í '

En 25.—Idéin, en ttf- 
de Zaméra (vacant*
D. Jesús E inaat)
Cavadas, que eríi de NaütiOfiAzé iddfiw

En 23-IdenÍ, éd íd»nx*»«Oftd<^M# 
de Pontevedra (por úefüiyiiOñ ae.Da 
taquio Fidel Gonzálert ^
deSogovia, ídem di® 1-  ̂Lféea^

En 23 -Idem  éñ ídeni m., fá Jd é1 iW f  
ca (^ r  traBlftción de D® Btoitp^Gwcéil 4 
D. Eñrrque Mostré y 
Pamplona. , -t s «-ÍÍ

En 23,-r-Idenv 9? ídem id.;, fd. 30
pona, á D. José íe a l «ídeilírTde
Eolja. ‘ i''

En 28.-i-Idem, ep^idcm ..prUñerg^^dém 
á Ciudad Ro Ingo (vacante póf ité a m ^l^  
de D. Curros Moreno) á' 13̂. Drbano H w  
dobro Gómez, ídem ¿eNñOaraÍt%ti|i 

En «3.—Idem en̂  Idem id., id. de Viana 
del Rollo á D. Nicasio Vega Martínez, do 
Puentécildélal •

En m  1 data. ,eo #
Gaspe é p. Jqau Jo/é Hernáudp /  Tiéja- 
dos. ídém de C/iscanté. ^ ^

En 23.—Idem en ídem íd.V Ídiídéátóa- 
rarrgo (Vacante por traslaaión de D,,.^fun- 
dino Marra) á D. José ítVicente J® 
Vrdasolo y AxangQiti, ídein R é '^ o tn ó . 

En 23 -Id e m  ^  Idóm td.i 
te del Arzófaiépéf V id é i^ S a ff^ y  
Vega, tdem de‘®éitdel»iii ’mm rxu,
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Idem en ídem id.» íd. de Villa
diego á D^Raimuado Peña Arteche, ídem 
de Ordnñaii.-.

En 2S.“ riáétn en ídem íd-. de Durango 
(í^acante poi-ítraelaciáii de D .»Joeé Gxa 
peUi fi D.jBernardo Zubizarrata y Luisa, 
Idem de Zdmácraga. 
vítel©.-^ldem en íd.dd. de San Viceete 

4f  ̂Alcánl^a, ,á B¿ Anselmo Biázquez Pe  ̂
draza, ídem de Faentepelayo.

En 23.-^Ideiii en̂  fd* í<1*, ídi ci v Cons
tan tina á̂ ¿D. Federico García Barroso, 
ídem de Zorita.

En 23.-^idem eb ídem íd., íd. de P b ra  
á B. José: Tré^guerras Barón, ídem de 
Ol<ítí¿srtd del Arrecife.

En 23."-‘Idem en ídem id., id. de BenF 
cí îrló (por traslación de D. Julio Sanz 
Eos) á D. Julián Mártía Pástorj ídem 
deBoa»

En 23.-^Idem en Idem íd., íd. de Vi- 
Ealpando A D. Manuel Reglado Nieto, 
Idem do Navamorcuende.

En 23.~®Idem en ídem íd., íd. de Ja- 
draque áB t Jesús' Muñoz García, ídem 
de Viilamañán. ' V 

En 23.--^Id0sa ehidem  íd., íd. de Bena- 
vides de Orbfgo A B. Julio Fernández 
Jiménez, ídem de Gantavi©ja.

En 23.--^Ídem én ídem íd., íd. da Tíjo- 
la, á D. JoséOsiunáSuáTez, ídem de Val- 
•dPi?|iMap, da Jaéíi.

En 23.—idoin ^  Mem íd., íá, de Ner- 
pío, á D. Alfdiiso Caro Portero, ídem de 
Grandas de Salihié.

En 23.—Idem e» ídem d , id de Esea- 
ray á B. -Enrique Ram( ® é Iturdaga, 
idea:* de Puerttí del Arreo fe 

fiá 28.—Idem en ídem íd., id. de Soto 
de Cam^rí^ á D Oéear de Oiaortua y  
Arana ídem do San Sebastián de Ja Go
mera.

En 93 -*Id©in en ídem íd., íd¿ de Villa- 
franca del Cid á D José Losada A-^piazu, 
ídem de M ums de Paredes,

En 23.L^Í)íH5Íarando en  situaexón de 
<kfeéd^cla vohin^ria por di s años al 
Notario di» San Antolfn de Ibias I). Ra
món del Védíe y  BaiMna 

En 23,-^Iden# igual plazo a) ídem 
d© Aloaraz B. Victoriano de la Gallo y 
SilcflB. í' . ■- f 

En 2S.4^Besest»i!mmb[> recurso de alza- 
daí ’fbterpiiosto por Martín Gharon 
V aldecaf^ contiaaresolííción d© la Di- 

t^geWinsobre incijmpfttrbiiidad del No- 
ucena D. Faustino Eiiiz de Cas-

troviejo.
Eo 23.—Üoncedrétído prórroga de ex- 

i-t déi/cia \biuptaria por Un año al Nota 
rio que ftî é de Reinóla D. Luis BFz Üiia- 
drUlero. "

En 23. “Nom?].rando Arohivi ro <L Pro- 
ttycdTo?» íie^Tfií t̂ríu  ̂de O inchón á D. Én- 

V)U?i16bos y Mamillach, Notario 
w'dfcho punto.

En 23 Resolviendo expediente de 
queja del Ñutirlo Oe Qoirogn B. Fran- 
cisro M m fu ia  Montero contra oi de 
Puebla de 1 Broílón D. Severino Fernández 
Somoza.

En 23 ~ Nombrando Arobivero de Pro- 
l^icolos d̂  1 difetritó de Burgos á p. Cesá
reo Martin©/ Conde, Notario más moder
no de dicho punto,

Madiid, 15 de Diciembre de 1911.=E1 
Director general, Fernando Weyler.

MlMlSTERlO^HÁCiEi^DA

liíjreeeléit G enera l del Tesoro  
l^AliUeo f  O rdenación  G eneral 
de pasroe d ^  JEstado,

y^ifUr tetm dode esto Omifro directivo» 
i p i s  hogr, 8# antarisu H la Real Jauta

Biputa,d6n de pobres de Vitoria (Alava), 
para rifar, u ti loo. de la Loteiia Nacio
nal, con círJ "ter benéíico y con aplica
ción de Bos orodiictos si soBtenimiento 
fíe "dicha i o st i íucJAñ, tres rases de ceMa, 
tres estuches áon una docena de eiibier^ 
TOS de plata de ley cada imo y una doce
na (Í6 cuciiillos; cuatro ©Btucbas con me
dia docena do ciiblortrs d© plata, y me
dia docena de c.n-róiarilhis, y sois estu
ches más con matóla docims. de cíiblortoB 
de plata de Itv cada unr, sin ciiehiruis, 
quejando obU '̂* hi ref-rida Junta á 
s-ilií-faoor á K  Míj 1?í oí inipiirgto del 
4 por 100, quí< úí'Í-vípUw e! ai tíenlo 5.*̂ 
fié5-drcret.o L-y de 20 de Abril, de ÍS75, y 
ñ sor'-ic.cr ios procedimientos de la rifa á 

provie.Deri las úispcsidom s  vi-

Lo quo se aimucla para conocí miento 
del pübnco y demás que corresponda.- '■  ̂

14 de Diciembre de Í9H.=-«Ei 
Diroeior general, Miuardo Rodenas.

l5irece.i6M  G e iie r a l  ita l a  
y  C S u s e s  )Fnst¥á^^.

R-.daclóü de las declaraciones de Dere
chos Pasivos ]:rr::bas por esto Ceiüíxo di- 
r©ctivo, durailíe la pi’imora qtdueena de 
Noviembre d^ 1911.

Pegofcas.

JUBILACIONES 
D. Francisco García Zámora,

Inspector geBeral del Cuerpo 
de Ingenieros de Caminos,
Canales y Puortfs. Se le de
clara con derecho al haber pa
sivo anual de 8.000 pesetas, 
cuatro quintos dal reguiaflor
de ÍO.OOJ..    ........ 8,000,00

D. Rioíirdo Sánchez Madrigal, 
Ingeniero. Ĵ  fe de primera 
clase del Cuerpo de Minas,
Se le declara con derecho al 
haber pasivo anual do 7.000 
pesetas, cuatro quintas partes
del regulador de 8.750...........  7.000,00

D- Fran.dfco de Seniir y Gal- 
betó, Jefe de Administración 
de tercera cl?5se do Hacienda 
Public??. Se le declara con de
recho al haber pss anual
de 6.000 pe s- t̂as, oiiatro qiiin 
tos tí el regu-a^or de'7.500 .. .̂ 

D. Francisco Javier de Barnetc 
y Palacios, Jefe d e ' Adm!rd«- 
tración de cuartn clase de Ha- 

POblu-a. 3^ le deelara 
con derecho al babe? p íí̂ ívü 
a-uual (le 5.2U0 ciliátro
quintos d e l 2eguiador do
6.500.........................................

D. Jacinto SüU:r Gastslbcr, Jefe 
d© AdmÍDieu*Ación de cuarta 
clase de ILicienda Pública. 
Sa lo declara coa derecho el 
haber pesivo anual, do 5.200 
peBCtfiS, cuatro quintos dcl ' 
regulador de 6,501)... . . . . . .

D. Nicanor Grnzálsz Miiñiz, 
Jefe de Negociado de prime 
la  clase de Hacienda Pútll- 
ca. Se le declara con derecho 
8 1 haber pasivo anual de 
4.800 pesetas, cuatro quintos
del regulador de G.OOO...........

D. Pedro del Río y López, Jefe 
de Negociado de tercera clase 
de Hacienda Pública. Se le 
declara con derecho al haber 
pasivo anual de 3.200 pesetas, 
cuatro quintos del regulador
de 4.000....... .........................

P, Carlos March y García Nio»

pésetes.

6.000,00 I

I

5.20000

5.200,00

4.S00 00

to, Topógrafo Auxiliar Mfaypr 
de Gergrafía. Be lo dqblátá" 
con derecho aí haber páfeWo 
anual de 2.8ÓD pesetas, cuay 
tro quintos del reguladqr d^
3.50 0------   . . . . . . . . . . . . .

D. Pablo Tarreóilla y Mágérá^x
Ofícial tercero de'Hacienda 
Píib ica. Se le declara con de
recho al haber pasivo anual 
de 2 400 pesetas, cuatro ónin- 
to ; del regulador de 3.00Ü.,...

D. Josó Pér z y García, O ñci^ 
segundo dé la  Hacienda Pü- 
bl ca. Se le declara con dere
cho ?d híLer pasivo anual de 
2.400 pesetas, cuatro qulMtoa 
dol regalador de 3 000.. . •. . #

D. Luis Alonso y Puentes, Ofl* 
csal primero de Ja Hacienda 
PiibücH. Se le declara con de- 
reobo al haber pasivo anual 
de 2.100 peinetas, tres quintos 
dei regu lador de 3.500.... .

D. Jo^ ó López Gutiérrez, Oflcial 
do la Sala del Tribunal Su
premo. Se le declara con de
recho al haber pasivo anual 
do 2.100 pesetas, tres quintos 
dei regula lor de 3.500 . . .  ..

D. Issac Vilianuava y Pont, Oft- 
cial de tercera clase de Ha-̂  ̂
cianda Pública. Se le declara 
con derecho al haber pasivo 
anual de 1.500 pesetas, tres 
qnntos d e l regulador d e
2.50 0..................................  •

D. Horado Caballero y Garran-
za, Oficial tercero de Hacien
da Pública. Se le declara con 
derecho al haber pasivo anual 
de 1.500 pesetas, tres quintos 
del regalador de 2.500. . . . .  • LSOl̂ OO

D. Miguel Mfnguez y Delgado,. 
Ayudante segundo de Monte*.
Se Je declara con derecho al 
haber pasivo anual de 1.500 
pesotas, tro? quintos del re-* 
guiador de 2 500 . . . . . . . . . . .  Ii500,09

D. Julián de la Cruz Sérra,
Coíisarjo delinstitutó deSan 
i8Í 1ro. Se le declara con de- 
reí h í al haber pasivo anual . ii

l.'<00 pesetas, w s  quintos 
del regulador de 2 . 0 0 0 . L200,00 

D. Evárhjio H^roy Bordín, Ofl- 
chí l tercero de Hacienda Pú
blica. Sa ie declara con dore- 
cho í\l haber pasivo anual de
1.000 pí^sotas, dos quintos del 
Tí gíibidor áb 2.500.................

2.400,00

2.400,00
r

2.100.00

2.100,00

1J(K),00

1.000.00

importan
'ats. \ . . .

la s  ftibilacio-
57.900,00

PENSIONES D IL  TESORO

3200,00

Manuela Alonso Martí a éz, 
viuda, hiiérfaxm del Excelen
tísimo Sr. D. Manuel Alonso 
Martínez, MinLiro que f ué de 
Gracia y Justicia. Se la de
clara con derecho á la pén- 
Bíóo vitalicia de 5.C00 pesetas
anuales.................    ^W00,00

D.  ̂María Monserrat y D.®’ Ma
ría del Pilar Thos y Paláu,' 
huérfanas de D. Silvino, Ins
pector general que fue del 
Cuerpo de Minas. Se las de
clara con derecho á la pen
sión vitalicia de 2.500 pese- _
tas anuales..................   2i800,l&

D.® Luisa y D.® Antonia Vall- 
duvi y Fúster, huérfanas do 
de D, Frajai^sco, Ingeaier#
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tfJi; y

Pesetas.

Igeógpafl) qiié Mé; Se las de
clara coii derecho á la pen
sión vitájieíá de 1.500 pesetas 
anualee/í. . . . . . . . . . . . . . . . . .  1.500,00

p.® fiíax Óóríiéz Torran y Zam- 
páfelli, tniiiérfana de D. José,
Cónsul dUe Se le declara 
non derí?^li‘o fí la petisión vi
talicia do 1.000 pééetas anua
les.. . . . . . . . . . . . . . . . .  1 000,00

" Imporiahlffs pensiones del
Tesoro, 10.000,00

PENSIOÍÍE^ PE MONTEPÍO

D.® Isabel Marugán y Pérez, 
iitida de D. Francisco Mas y 
Matos, Oficial cuarto de Ad- 
nnnistración civil. Se la de
clara con derecho á la pen
sión anual del Montepío de
Ministerios d e .  ............   500,00

D,^ Carmen Valenzuela H er
nández* viuda de D. Ubaldo 
Moreno Herrero, Oficial de 
quinta clase de Hacienda. Se 
la declara con derecho á la 
pem^ión anual del Montepío
de Ofícinas d a .    ................. 375 00

1).‘ María Velasco y Zamorano, 
viuda de D. Félix Montes y 
Sánchez Dalp, Empleado de 
las minas de Almadén. Sa la 
declaracon derecho á.la pen
sión anual del Montepío da
Almadén de............................ 375,00

D.® Mercedes y D.® Antonia 
Valdés Bango y Pelligero, 
huérfanaB de D. Fernando,
Teniente Fiscal de la Audien
cia do la Habana. Se las de
clara con derecho á la pen- 
eiÓQ anual del Montepío de
OOoinaa r ie . .         .............  1.250,00

D.^ Mercedes Campos Bolello, 
viuda doD. Rafael Trujillo y 
y Sánchez, Oficial de quinta 
ciase de Hacienda. Se la do- 
5 lííra con derecho á la pen
sión anual del Montepío de
Oñcínan dh? ................... 375,00

Leonor y D.* Francisca, Al- 
ba a iejo y Pér^z Monte, huér- 
fantB de b  Tomás, Magistra
do de la Audiencia Territo- 
rh l de esta Corte. Se las de
chira cr n derecho á la pen
sión anaal del Morttepío de
Minií'tvmos de............ ...........  2,000,00

1>.̂  Cándida Ccrtéa y Beser, 
viuda D. Antonio Becerra 

 ̂ y Fernández, CaíedráUco de 
Agricultura y té nica agrí
cola industrial. So la dech*- 
VA con derecho á la peoí^ióii 
«oaal del Moctepíp do Ofici-
níjs de— ....................  875,00

M^ím^da Mariño Martínez, 
viuda de ii. José María Bur- 
gallo Ptíiairo, Torrero segun
do de Paros. So la declara coa 
derecho á la pensión anual 

 ̂ doi Montepío do Correos de. 550,00
D.  ̂ Eusebia María Concepción 

Feruáíidez Martí i, viuda de
II. Andrés Quintana Sáiz.Es
cribiente primero dq Obras 
Publicas. Se la ¿tê cláraí coa 
deiv cho á la peasion ánüal 

. del, n t^ í  o de Correo? de.. 550,00
Dclores Alvarez Meirás, 

huérfana de D. Agustín, 
cía! segundo de Hacienda. Se 
la declara con derecho á su -

ceder á su madre en el dis
frute de la pensión anual dei
Montepío de Oficinas de  750,00

D.‘ Emilia Mugarra y Huete, 
viuda de D. Juan Antonio 
Aracil y Hernández, Sobres
tante de Obras Póbsicas con 
1* categoría de Oficial cuarto 
de Ad-ninistracióo. Se la dr*- 
clara t?on derecho á í n pen 
anual del Montepío de Co
rreos de................   550,00

D.  ̂Elena Jalón y Verptes, viuda 
de D. Agrstín Jalón Fernán
dez, Oficií l̂ cuarto dr: Correos.
So la declara eo]̂ í dorecho á 
la penslen anea! del. Monte
pío do Corn os d e ..................  550,00

D.  ̂lidefonfí» P ére? .García, v iu 
da de 0 . Martín V ejo y Ló
pez, Conserje Habilitíido de 
1-'̂  Real Acn-iomia de CieBídas 
Exacta s FísiC3S y Ny turf Jes, 
y Escribiente primero de Irjs- 
pecciones do Ferrocarriles. Se 
la d^'rlsra con dereoho á ia 
pensión anuíd dei Montepío
de Corr - í s de..................  550,00

D.*'Genoveva Guhloto y Sí^gu- 
rido, viuda de D. Domingo 
Seris Gramer y Blanco, Ofi
cial de tercoríí cl iso de? Ha- 
cionda. Sa la declara con de-* 
rr cho á la pensión cnoai del 
Montepío de Gilí inaa d o .. . . .  625,00

D.* Francisca y D. Carlos Va* 
llejo Moro, huérfanos de den 
Carlos, Auxiliar da la clase 
da cuartos, del Mioisterio de 
Fomento. Se les declara con 
der< cho á suceder á su madre 
en el disfrute da la panvión 
anual del Montepío da Minis
terios d e .................................  833,33

D.® Martina Serrano Muñoz, viu
da do I). Manuel Núñes Piza
rroso, Interventor-Sentador 
primero de minas y cercos én 
Almadén. Se la declara con 
derrocho á ia peiislón anual 
del Moíitepío de Almadén,
de .......................    375,00

D.* Emilia Zumelzu Aja, viuda 
de D. Mariano González Nie- 
va, Jefe de Administración 
de tercera clase Jol Cat^rpo 
de Abogados dal Estado. Sa 
la dfclara con derecho á la 
pensión anual del Monteiío
de Oftdnas d e   .............  1.250,00

D * María de la Paz Pérez Blan
co, O. Josá Vela Péres y doña 
María de los D loros Vela y 
Kigri], viuda y huérfsiics’ de 
D. Msrlano, emplt-a^io del 
Cuerpo de Telégrafef,. Se le-s 
declara con derecho á la pen- 
Rtóii anual del Montepío de '
Correos do. ........   550,00

D. Manan o y I). Ricardo Cohibí 
y Paláez, huérfanos do D. Ma 
riano, Ayudanto segundo de 
Obras Púb!ic?is. Se les declara 
txm. dei:e'‘h<s á suceder § su 
nnulre en el dis^raíe de la 
pensión Bmial del Montepío
do Corfíos d e .    ................. 550,00

D.^ Cl^H^dwig González,
huá'fana do 0l Crlsa^fb^^ez* 
de primera instancia. Sb la 
cioclara con derecho á suce
der á su m aire en ol disfrute 
Je la peí.sióa anual de Mon
tepío de Oficinas d e .    ----  825,00

María Pérez Solá, huérfana

Pesetaa,
de D. José, Oficial de la elase
do segundos del Ministerio 
de Hacienda. Se le declara 
con derecho á suceder á si| 
madre én el disfrute, de la 
pensión anual del Montepío 
de Ministerios de. . . . . .  .<*. * 

D.^ Emilia Pastor Miralles, viu^ 
da de D. Eihilio Campos Fon* 
niés, Jefe de Negociado de 
primera olese de Hacienda, 
jefa  de la Aduana do Huelya. 
Se la declara con derecho á 
la pensión del Montepío dé
Oficinas de............. ............. .

D / María y D.® Carmen Capde- 
pón y Pérez, huérfanas de 
D. José, Oficial de la Conta
duría de Hacienda de Cuba. 
Se las declara con derecho á 
la pensión anual de Mí ntepío 
de Oficinas de.. . . . . . . . . . . . . .

D.®* Virginia y D.*̂  Francisca 
Paula Molina Ante, huérfar 
ñas de D. Joaquín, Oficiai se
gundo de la Admlnistraidón 
econótnieá de Córdoba.. Salas 
declara co i derecho á suceder 
á su madre en cL disfrute de 
la pensión anual del Monte
pío do Oficinas de.... » . . . . .

Eulalia Alarcón y Calvo, 
viuda de D. Gustavo Mayo 
Vela, Inspector del Cuerpo 
de Telégrafos. Se la dw iara 
con derecho i  la pensión 
anual del Montepío de Co
rreos de i . I. ..

D.^ Antonia García y Zabala, 
viuda de D. Bonifacio Póusol 
y Zabala, Oficial de primer 
graio del Cuerpo de Archive
ros, Bibliotecarios y Arqueó* 
logos. Se la declara coa dere
cho á la pensión anual del 
Montepío de Ministerios de 

D.® Concepción Lacostena. y 
Labarta, viuda dé D. Ramón 
Figuelola Acáixo, Jefe de Ne
gociado de segunda clase de 
Hacienda. Se la declara con 
derecho á la pensión anual 
del Montepío de Oficinas de..

Importan las peftísionés de 
Montepío, ¿. . .  * . . . .  i . . .

MESADAS DE SüPERVIVBNCÍA
D.  ̂Coiiinta García Pérez» huér

fana do D. Manuel» Au?: U»r 
primero tie Geográfía, Oficial 
tercero  de Admiriistradión. 
Se la declara coa derecho á 
des mesedds de superviven
cia al respecto de 2.500 pese-
t*?B anuales.. . . .   • -

Saturnina Calleja González, 
y luda de D. Antonio Revillo 
Sáiz, Oficial de quinta claée 
del Ministerio de la Goberna
ción. Be la declara con dere
cho á dos mesadas de super
vivencia al réspacto de 1.500
pesetas anuales. ....... .......  . .

D.® Juana Guardia Pérez, viu
da de D. Mame! Fernández 
y Ftfrnáiidez, Jefe do Prisión 
preventiva de tercera clase 
el el Caerpo de Prisiones. Se 
la declara con derecho á dos 
mesadas de supervivencia al 
respecto  do 1500 pesetas
¿Uiuajies. ......... .

lés dé
supSii^véiéit^, p6r unct 
s o ta r é .

2.000,00

1.12B<00

826,00

825,00

S.000.00

1.760,00

«75,00

2«;058¡88

250.00

25.PQ
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Pesetas.

LIMOSNA DE ALMADÉN 
D.® Santiaga Fr^sBcisca Rubio 

y Rniz, viuda de 1). Salustia- 
no Vera Oastillo, Opt rario de 
las Minas de Alma lén. Se la 
declara oon derecho á la li
mosna do 50 céntimos da pe*
setas diarias.   182 50

!)• Vicenta Manuela Sánchez 
Villar, viuda de D, Vicente 
Víctor MarCa Mayo y Tirado, 
operario de las MTias do Al- 
madéíK Se i a decíara con de
recho á la limosna de 50 cén
timos de peseta diarios  182,50

Importan las limosnas de 
Almadén.......................  SfiS.OO

RESUMEN
Importan las jubilaciones  57.900,00
Idem las pensiones del Tesoro. 10 000 00
Idem las id. de Montepío  23.658,33
Idem las mesadas de suporvi*

veacia por una sola vez  916,66
Idem Jas limosnas de Almadén. 365,00

Total. .   .......... 92.839^9
Madrid, 4 de Diciembre d© I911.«-El 

Direcior general, P. O., Moisés Aguirre

Relación de las reclamaciones formu
ladas durante el mes de Noviembre últi
mo por Corporaciones de Baneñconoia é 
Instracción pública, solicitando emisión 
ae inscripciones por venta de bienes en 
primera y segunda época, formada en 
cumplimiento del artículo 15 de la ley de 
Fresupue§tos de 31 de Diciembre de 1905,

REMANENTES
Ben e f i c en c i a *

Número 1.870. — Hospital de Ataun, 
0-iiipúzcoa, 2 de Noviembre do 1911.

Imirucción Pública.
Número 726.—Instrucción Pública de 

Ataun, Guipúzcoa, 2 de Noviembre ídem.
Número 727.—ídem id. de L^anteno, 

Alava, 3 de Noviembre ídem.
Madrid, 15 de Diciembre de 1911.=E1 

Director general, P. O , Moisés Aguirre.
-----

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

S u b s e e r e ta r í a .
limo. Sr: Visto el expediente instruido 

á instancia del Alcaide Presidente del 
Ayuntamiento de Atgemesí (Valencia), 
en solicitud de autorización de este Mi
nisterio para convertir en títulos al por
tador las inscripcionea de la Deuda del 
concepto de Instrucción Pública, núme
ros 2.495 y 2.496; y 

Resultando que en 7 de Junio de 1910, 
D. Antonio Carrasco y Pelechano, Alcal
de Presidente del Ayuntamiento de Al- 
gemesí, presentó instancia manifestando 
que por la Corporación municipal que 
representaba se había acordado trans
formar en Escuelas graduadas las dos 
unitarias da niños existentes en dicho 
pueblo, acogiéndose á loa banefícios que 
ofrecía d  Rgal decreto de 6 de Mayo de 
dicho año, y solicitar además del Estado 
una subvención para construir nuevos 
ediñcios con destino á Escuelas de niñas, 
que se hallaban instaladas en locales 
completamente inútiles y peligrosos para 
I j  ^ajud; que para habilitar los 1ocpI >̂ 
¡fié las Escuelas de niños y deja^ í< 

para qí

cimiento de la.g secciones que las Escue
las gradoadas han de comprender y do
tadas del material fijo iüdisüeosab’e, lo 
mismo que para completar el importe 
de las obras projecladas, mía vez obte
nida del Estado la sublf'eriCióiíi que sé de- 
seab») evmi indisperiüí&bles recursos in
mediatos; quG al efecto híibía acordado el 
Ayuntnmierito destinar á eso objeto el 
importe de las í o .ser opciones nüinercs 
2.495 y 2.496, de 18.911,04 pepctas y 
14.208,25 pesetas uominakFj íespectlva 
mente, emitidas por la Direticíón Geno* 
ral do la DeuJa j  Clases Pasivas á favor 
de la In&trucoióa FúbMca y Gasa de en- 
seilfíjiza de dicha poblí^cfón  ̂ por oapita* 
lización de iiiterea^'s atrasados de los re 
mañentos, suplí cando so íe conceda la 
í'^Dortuna autorización para convertir en 
tí ules si poí tadcr las dos expr sadas 
inserípc“io3i-s:

Resultando que acompaña á dicha ins
tancia una oertifi ardó'c expedida por el 
Alcalde Presidente del Ayuntamiento en 
25 de Mayo de 1910, en la cual se expresa 
que dicho Ayuntamiento es Patrono de 
la Instrucción Pública y casa de ense 
ñanza de dicha villa, y que no consta que 
correspondan á fundación alguna los 
bienes de que proceden las inscripciones 
expresadas, cuya conversión en títulos 
al portador tenía acordada la Gorpora 
oión municipal; otra certiflcacióa expe
dida por el Secretario del Ayuntamiento 
en el mismo día 25 de Mayo de 1910, com
prensiva de los acuerdos contenidos en 
el acta de la sesión celebrada por dicha 
Corporación municipal on el día ante
rior, en cuya sesión se dió cuenta del ex
pediente que se venía instruyendo sobre 
construcción de edificios escolares, traos 
formación de ¿fíCiieias unitarias ©n gra
duadas y iiquidacÍL>n y reconocimiento de 
créditos á favor del Municipio por bienes 
desamortizados afectos á los i<:stabl6ci- 
misntos de Insiracción Pública, y s©au- 
torisó al Frc&'idente para solicitar la auto
rización necesaria para conv.»ríir las ins 
orip rionos mencionadas en títulos al por 
tador:

Resultando que remitido el expediente 
á informe de la Sección de Contabilidad, 
ésta manifest") que el artículo 2.  ̂ de la 
ley de 30 da Julio de 1904 autorizaba la 
conversión en títulos al port.^dor de iá 
minas emitidas por el concepto de inte 
reses atrasados, y que, por tanto, podía 
concederse la autorización solicitada, de 
terminando antes si se trataba efectiva
mente de láminas de capitalización de 
intereses, y que las de ca^dtai de que pro- 

no estaban afectas á servicio da 
terminado:

Resudando que á virtud da informes 
de la Asesoría jurídica, se han unido á
10 actuado una coman icación de 9 de 
Septiembre,último, en la que el Ayunta
miento de Algemesí hace constar que de 
los antecedentes que obran en aquel Mu
nicipio no aparece que pertenezcan á 
fundación alguna los bienes de que pro
ceden las inscripciones iiiiranaferibios 
de la Deuda, números 2.495 y 2.496, emi
tidas á favor de la Instrucción Pública y 
Casa de enseñanza de dicha villa, cuyo 
patronato viene ejerciendo dicho Ayutí- 
tamiento desde tiempo inmoinoriai y 
atendiendo al pago d© las obligaciones 
de ambc s Establecimientos, con cargo á 
la consignación que ai efecto ha venido 
figurando en los presupuestos municipa
les; una comunioaelóo de la Dirección 
Generf?l de la Deuda y Pa^áv^s de
11 d^ Octubreú 1 timo, eiY | mhnifl• -í
 ̂■ n*íí‘ '*e h s oh^an.í n.

,, d ’MlU (.h-'{ít-rO <1 ‘ i V « . \  ' í ‘ - > a  ' ©  . \ r. tel.
 ̂ TsfoWÁ ĵ̂ '-.ÍÜXÍ̂ Í3 iilijUiCr í: J' l-'-J uvk‘CiJíi*

capto de Instrucción Pública, fueron emi
tidas por los interoses atrasados y capi
talizad! s d© las del m.lsm') concíépto nú
meros 2 490 v 91, dv© píYfct.as, j: ospecíi'-má
mente, 10.293,51 y 7007,81, y todas ellas 
en equivalencia del remí^uento que re
sultó á favor de la Gasa de enseñanza de 
Algemesí, después do teintegi'ar al Teso
ro del nominal omitido por la renta lí
quida que producían los bienes enajena
dos; que por di iha renta líquida S6 emi- 
üeroa 1 ioscrípcmnes del 3 por lOG 
número 14-860, da 33.537,66 roaleg, á fa
vor de la Casa de ens^ñaA ZSp y número 
16.682, de 27.408,33 reales, á favor de la 
Instrnccióu Púbiica da Algomest; que es
tas dos iriScripcioDe.^ de! 3 por 100 se 
convirtieron en la iiiscnpelón del 4 por 
100 número 206, j  ésta á su ves fué re
novada por la Blimero 605, emitida á fa
vor da la lastro colón Pública do Algomesí 
por pesetas 6.695,96, que os ?a que apaie- 
CB 011 círculacióo; y uníE comuaictcióu 
de la Dirección Genera i do Ad'niuistra- 
ción local de 9 de Noviembre ultimo, en 
la que so hace constar que el Ayunta- 
mieoto de Algemesí no posea anteceden
te his'ódco referente á las ínstitacione? 
de carácter docente que exist n en aquel 
pueblo y cuyo patronato ejerce desdf] 
tiempo inmemorial, expresando, además, 
que si lo que ínteres a m  conocer el dep  
cho con que dicha Corporación adminis
tra y gobierna dichas lastituclones, 
bastante él qil 3 1© conceda el artículo 73 
núcn< r̂o 6.'*, da la ley de 2 de Octubre 
de 1877, el cual establero la qbUgacfÓE 
por parte de ios AyantamientüS de pro 
curar se cumpla ©i servicio qua prestan 
loa Establecimientos benéficos, obliga
ción que se impuso á las CorporacioBefi 
municip ios dai Rlíoo el año 1822 por ©i 
artículo 37 de la ley d© 6 da Febrero di 
dicho añí ', que suprimió tolas las Juntan 
gubernativas de Gasas públicas de Bene 
cencía, confiando su administración j  
gobierno á las Juntas municipales^ qu« 
se crearon por dicua ley, como auxiliares 
d© los Ayuntamientos:

Considerando que el Negociado y Sec 
ción correápondiente proponen quo sí 
conceda la autorización solicitada y que 
antes do resolveren definitiva informars 
la Asesoría jurídica de ê <te Mlnisteric: ^

C insideraodo que de los antecedenteÉ 
que so dejan expresados aparece aoredi 
tado elcaráctar docente délasioscripok 
nes á que hace referencia el Alcalde de 
Algemesí, así como también que faeror 
emitidas por loa intereses atracados y es 
pita liza ción de los del mismo oonceptó i 
que B6 refiere la Diro«íoión General de la 
Deuda y Ciases Pasivas como pertone 
cientes á la Gasa de enseñanza ó ínstruc 
ción pública de dicho pueblo:

Considerando que, conforme al artícu
lo 2.  ̂de la Ley de 30 de Julio de 1904 y 
disposiciones compleiñentarias de la Real 
orden de 13 de Agosto del mismo año, la 
conversión en títulos de la Deuda délas 
inscripcionea emitidas por intereses atra
sados se concederá previa la cortespon* 
diente autorización que deben obtenet 
las Corporaciones y Establecimientos á 
que las mismas pertenecieran, y  que poi 
proceder dichos valores de Institucioueá 
benéñíüo-dosentes, al Ministerio de Ins
trucción Pública V Bellas Artes corres
ponde conceder aquélla por razón del 
protectorado que al mismo corresponde, 
conforme al Real decreto de 29 dé Junio 
último:

Considerando que el Ayuntamiehtd iJo
Aliíremesí. y en su representación el Al-

Ide, Mari -’ b?»sitante pár«
S íU c ita r  í ¡ i.» «'■•i
Cíimo la v i ■ ; a
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de la Alcaldía que se deja mencionada 
que el referido Ayuntamiento viene cum
pliendo las obligaciones propias da los 
Establecimientos de instrucción pública 
á que se refiere, y que dicha Corporación 
ha venido gobernando y administrando 
aquellas Íifístltuciones, hallándose, por 
tanto, cumplidos los preceptos del artícu
lo 61 y concordantes de la Instrucción de 
14 de Marzo de 1899 exigidos para la con
cesión de la autoriz^jción solicitada por 
el Alcalde de Algemesí:

ConRÍderando que dicha autorización 
debe remitar>^o á la Dirección General de 
la Deuda pública, y dars traslado de la 
misma al solicitante, al Gobernador civil 
de Ja provincia y á la Junta provincial 
de Beneflceíicia á loa efectos del artícu
lo 62 déla Instrucción antes mencionada:

Considerando que el Ayuntamiento de 
Algemeféí debe remitir proi^upuesto deta
llado y debidamente autoiizado de las 
obras á que se refiere en la solicitud que 
sirve de base al expediente, dar cuenta 
de la inversión que dé á ia cantidad que 
resulte de la operación que proyecta y 
remitir nota autorizada del resultado de 
la conversión intentada y del importe de 
la cantidad que perciba en su caso á los 
efectos do las facultades que las disposi
ciones vigentes conceden á este Minis- 
terloi , . /

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido dis
poner:

1,® Que se conceda la autorización so
licitada por el Alcalde de Algemesí á que 
antes se hace referencia.

2.  ̂ Que dicha autorización so remita 
al Director general de la D-^uda y C ases 
Pasivas, y se dé traslado de la misma al 
Alcalde solicitante, al Gobernador civil 
y Junta de Benifioencia de la provincia 
á los efe tos del artículo 62 de la Instruo 
ción de 14 de Marzo de 1899.

¡3.̂  Que se interese del Ayuntamiento 
expresado la remisión de un presupuesto 
detallado y debidamente autorizado de 
las obras á que se refiere en la solicitud 
citada, quedando obligado á dar cuenta 
en su día dé la inversión que dé á la can 
tidad que perciba y á remitir nota auto
rizada del resultado de la conversión in
tentada y del importe dé la cantidad alu
dida;

De Real orden, comunicada por el se
ñor Ministro, lo digo á V. I. p p a  su co
nocimiento y demás efectos. Dios guarde 
á V, I; muchos años. Madrid, 7 de Diciem
bre de IDll.^EI Subsecretario interino, 
Oalarza, ^
Señor Director general do la Deuda y Cla-

nm Pasivas.

Hlr«eeié6i Cleneral die P rim era 
" • ©jaseñaiiia*:"

En el expediente de Arreglo cBcolar 
del Ayuntamiento deDlanes (Gerona), el 
C ohsej o de I as tracción P áblica ha eml- 
'tidb'M-siguiente dictamen;. ' ■
, Visto el expediente-de Arreglo esco* 
!mr daI.,MuEÍCipiO'.de''BÍane»'. (Gerona); y  

»Resultan do que el Ayuntamiento so 
licita no se le obligue á crear las nuevas 
EiSiaiiolaa que figuran en el proyecto, ©n 
rozón á qme existen las tres de cada sexo 
que exige la Ley, dos públicas y cuatro 
privadas, que reúnen las condiciones de 
la"Ee.al orden do 27 de Abril -de -1882 y 

■áel loa! decreto de L '̂do- Julio de 1902: 
.>,teeiuitando que la Junta local, talos* 

'peodóin y la Junta provincial y el Negó- 
cliftiio, f  la. Sección del Ministerio in.for- 
,»ai, favorablemente;

,.>Coiii'8id,'erand,o que las cuatro Escuela! 
p ríff i a i  <de %m pf t r i l i  i f  úua»i m  ©íov'

to, las condiciones legales necesarias para 
ser declaradas compensables,

»Eate Consejo opina que procede acce
der á la petición, siempre que se instruya 
el oportuno expediente de asimilación á 
públicas de las repetidas Escuelas pri
vadas, y la Maestra de una de ellas, doña 
María Abad, acredite haber hecho el de
pósito correspondíante para obtener el 
título, según proponon oí Negociado y 
la lección del Ministerio.»

Y S. BI. el Roy (q. O. g.) conformándo
se con el p̂ ’eceaerte dicta meo, ha re
suelto que so tenga en cuenca lo que en 
el mismo se propone, á Iob efectos del 
Arreglo í scolar defiaitivo do la provin
cia de Gerooa.

De Real orden, comunicsds por el se
ñor Ministro, lo transmito á V. S. para 
su conocimiento, el do los interesados y 
á los efectos consiguientes. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid, 14 de Di
ciembre de 1911.= M  Director general, 
Aítamira.
Señor Rooíor del Distrito universitario 

de Barcelona.

En el expediente de Arreglo escolar 
del Ayuntamiento de San Cristóbal de 
Tosas (Gerons), el Consejo de Instruc
ción Pública ha emitido el siguiente dic
tamen:

«Visto el expediente do Arreglo esco
lar dol Municipio do San Cristóbal de 
Tosas (Gerona), y 

»Re.mltando quB el ‘ Ayuntamiento re
clama contra ia creacioíTi de una Escuela 
de asistencia roixta on el puablo de To
sas, por motivos do ordan económico, 
pero roeoaoclendo el beneñcio que re
portaría á la eriseñímza:

»Resultando que {a Junta local informa 
favorablemente ia rechímacióo: 

T'Resulíaado que la luBoeoción y Junta 
provincial y ei Negociado y la S-íccion 
dei Minist '̂rio' opuian, por el contrario, 
qua'debe desestimarse:

»Considerando que so halia demostra
da la necesidad de una Escimia on el re
ferido pueblo de Tosas:

»Considerando lo dispues to en la Real 
orden de 30 do Marzo último,

»El Consejo opina que procede decla
rar firme el proyecto do Arreglo escolar 
de que se trata.»

Y S. M. el R^y (q. D, g.), conformándo
se con el precedente dictamen, ha resuel
to copio en ©1 mismo so propone, á los 
efectos del Arreglo esx)iar definitivo de 
la provincia de Gerona.

De Real orden, comunicada por el se
ñor Ministro, lo transmito á V, S. para 
su conocimiento, el de ios interesados y 
á los efectos convsigulontes. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid, 14 de Di
ciembre de 1911.—El Director general, 
Altamiría,
Señor Rector del DÍ¿trito universitario 

de Barcelona.

limo. Sr,: Conforme á lo establecido en 
el artículo 14 dal Beglamento de 8 de 
Abril de 1910, e&ta Bubsecretaría ha dis
puesto que se publique en la G a c e ta  de  
Mabrib las listas de los aspirantes admi
tidos á  l a s  opusiciones para proveer las 
plm m  d© Catedráticos do Economía po-' 
i í t i o r  y L e g i s la c ió n ,  mercantil de las Es
cuelas Superiores do Comercio de la Oo- 
r u ñ a  y  Baie3á.res, en lasqué únicamente 
f i g u r a n  l o s  que dentro del plazo señaja- 
do en l a  c o n v o c a t o r ia ,  inserta en - la Ga
c e t a  d e l  10  de A g o s t o  último, han pre
sentado e a  e s t e  Miaísterio sus instancias 
debíúaw pte doouniintadas; que por es©

Rectorado se fácilite local adecuado para 
celebrar los ejercicios, y que se remitan 
al Presidente del Tribunal con relacio
nes numeradas por orden de ingreso, los 
expedientes de los interesados, conside^ 
rándose definitivo el Tribunal nombrado 
por no haberse presentado renuncias que 
lo modifiquen.

Dios guarde á V. I. muchos años,—Ma
drid, 16 de Diciembre de 191L=E1 Sub
secretario, Rivas.
Señor Reotor de la ünivoraidad OentraL

Relación de !or opositorts admitidos á 
la« Cáte iras de Economía política y Le- 
gislaciótt mercantil délas Escuelas supe
riores de Comercio de la Coruña y Pal
ma de iVíaUorca, correspondiente ai turno 
libre:

1 D. Juan de Olózaga é Hidalgo.
2 D. Manuel Viñes de Casas.
8 D. Joaquín Martín Martínez.
4 D. Antonio Reselló y Cazador.
5 D. Emilio García Grediaga,
6 D. José Alonso Tomás.
7 D. Joaquín Merino Conde.
8 D. José María Martínez y de Eroillat
9 D. José Jiménez Alba.

10 D. Viceato Burgueí Eerrer.
11 D. Leopoldo de Castro Sar.liña.
12 D. José RamóndeCerveray Solanioh*
13 D. Enrique Salvadó Domingo,
14 D. Fabio Bergamín Gutiérrez.
15 D. Vicente Martínez Pinna.
16 D. FraucLco Castaño Planells.
17 D. Eduardo Berenguer Enrique®.
18 D. Gerardo Abad Conde.
19 O. Sery îo Aridión Pérez.
20 D. Vk euíe Tarraga Jimeno.
21 D. Mamel Caparrós y Rodríguez áé

Berlanga.

Relaeión de los opositores no admití-* 
dp3 por falta de documentos ó por ha
berse presentado fuera de plazo á las Cá
tedras de Economía política y Legisla
ción mercantil de las Escuelas auperio* 
res do Comercio de la Coruña y Palma 
de Mallorca,
1 D- Francisco Diequerty Pescador.
2 D. José Ramos Alvarís?̂ .
S D. Alberto Espinosa Herrer.
4 D. ÁntoDio Lambas Vara.
5 D. Joaquín García Naraitjo.
6 D, Fernando GuardioUi Mayer.
7 D. Faustino Dieste Siíícbez.
8 D. Francisco Fañosas Máŝ
9 D. Gumersindo Lozano

limo. Sr.: Conforme á lo establecido en 
el artículo 14 del Reglarrieuto de 8 d^ 
Abril de 1910, esta Súb.^cretaría ha aoorv 
dado que se pubiiqPou en la Gaoeta B l 
Mabííio las listas ae los aepirantes a W ^  
tidos á la plaza de Cato irá tico dé Dere
cho mercantil y Ij^ígisiación de Aduaiiaa« 
de la Escuela Supenor de Comercio de 
Bilbao, en las que ún i chímente figuran 
los que dentro del plazo señalado ©n la 
convocatoria inserta ari la GaoéTA del 1(1 
de Agosto último, han presentado en estqi 
MÍDÍsterio sus ifisíanciíis debídaiñenté 
documenta ó as; que por: ose Rectorado m  
fectíito local adecuado para celebrar los 
ejercicios y que se remi^.an al Presidenta 
del Tribunal con rol ación numeradas 
por orden do iogreso, loa expedientes de 
loa interesados, considerándose definitivo 
el Tribupal hombrado por no haber^ 
se presentado renunciss que lo modifi
quen.

Dios guarde á V. L muchos años. Ma
drid, 16 do Díci‘Mubre do 1911.=El Subse* 
cietario, Rivas.
Señor Reaior la (Juivírsidad Centralf
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Belaoi6n de los opositores admitidos 

á la Cátedra de Derecho mercantil inter
nacional y  Legislación de Aduanas de la 
locuela superior de Comercio de Bilhaoi 
qne corresponde
1 D. Juan do OÍQÍ^^a e Hia^lgQ*
2 D. Pedro oS unzurrunzága y Gómez.
3 D. Pedro Goal y Villalbt.
4 D. Manuel Gaparrós y Rodríguez de

Berlanga.
5 D. Gerardo Abad Conde.
6 D. José María Martínez y de Ercilla.
7 D. José Jimánez Alba, 

aquín Mermo Oondé.  ̂
sAAlo|eo'foniás. 
mirdó Be]f|ingner Bnrtquez*
' 'ago|JEg  ̂y lAcuñUé 

080 Maipla Fernández y Fernán
dez.

10 D.
11 D

Relación de lo^ positores no admitidos 
á la Cátei^ra de Derecho mercantil inter- 
naeionéry Legislación de Aduanas, de la 
Escuela Snperior de Comercio de Bilbao^ 
por falta de documentos ó por haberse 
presentado fúéfa de plazo.
1>. Francisco Diequiert y Pescador.
D. Gumersindo Ldzáno Alba.
D«̂  Justo Torreciliá y González.

< MINlStERIO DE FOMENTO

D i r O f € | f e x i e r » l  de Obriie 
. lÁ leM .

■ SBRVl^b 0ENThA¿ I ÎDRXüLIOO
Yista la instancia que el Alcalde, Con- 

oeiales, Juez y Fiscal municipales, Cura 
párroco y mayores contribuyentss del 
Ayuntamiento de Fresno de la Vega, en 
la prÓTiBcia de León, elevan á este Mi
nisterio, en solicitud de que se estudien 
y ejecuten obras de defensa contra las 
avenidas del río Esla:

Visto el informe de V. S.;
Visto el certificado del acuerdo toma

do en sesión del Ayuntamiento, á la que 
asistieron crecido número de contribu
yentes, en virtud del cual se comprome
ten á auxUlar la ejecución de las obras 
con el 25 por 100 de su presupuesto y 
del valor que se calcula para la ocupa
ción da los terrenos que no sean del Es
tado, comunales ó de dominio público:

Resultando del informe de V. S. que 
los perjuicios causados á aquel término 
municipal por el río Esla, son de gran 
consideración, y pueden sus avenidas 
ll(^ariiasta haber desaparecer el pueblo: 
I iConsiderando qUe es atendible la pe
tición de los solicitantes, y que éstos 
ófireCen contribuir á la ejecución de las 
obras con los auxilios que exige la ley 
de Obras hidráulicas de 7 de Julio úl- 
timó,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo con 
lo propuesto por esta Dirección Genera), 
há% ni(|oáb lén  ácceder á lo solicitado 
y dtepéner que se^cdoyá en el plan de

estudios el del encauzamiento del río 
Esla, en Fresno de la Vega, debiendo el 
Ingeniero Jefe de la División del Duero, 
remitir á la posible brevedad el presu
puesto de los gastos que ha de ocasionar 
aquel estudio.

De orden del sefior Ministro lo comu
nico á V. S. para su conocimiento y efec
tos. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid, 14 de Diciembre de 1911.=B1 
Director general, P. 0 . | L. Barcala.
Señor Ingeniero Jefe do la División h i

dráulica del Duero.

Aguas
Visto el proyecto y expediente incoado 

á instancia da D. Mariano Arroyo, solici
tando autorización para un aprovecha^ 
miento de aguas en el río Arlanya, en 
término de Salas de los Infantes, de esa 
provincia coa destino á la molienda y 
otros usos industriales:

Resultando que como no se solicitaban 
los terrenos de dominio público, necesa
rios para la ejecución de las obras, se 
ordenó cumplióse previamente este trá
mite:

Resultando c|ue éste ya se ha cumplido 
habiendo solicitado el representante del 
Br. Arroyo la ocupación de los citados 
terrenos, y no siendo necesario abrir 
hueva información pública para esto, 
pues según se manifiesta en el informe 
de la Jefatura de Obras Públicas, al pu
blicar el anuncio del aprovechamiento, 
ya se expresaba que las obraa habían de 
ocupar terrenos da dominio público: 

Resultando quo el expediente del apro
vechamiento ha sido tramitado con arre
glo á las Instrucciones vigentes: 

Resultando que durante el período co
rrespondiente se presentaron dos recla
maciones suscritas, respectivamente, por 
el Ayuntamiento y varios vecinos de Sa
las de los Infantes:

Resultando que todos los informes fue- 
]fon favorables á ia petición: 

Considerando que en el informe de la 
Jefatura de Obras Públicas fueron teni
das en cuenta las reclamaciones presen
tadas, atendiendo unos extremos de ellas 
y refutando otros, para lo cual propone 
se impongan ciertas condiciones,

S. M. ei Rey (q. D. g.), conformándose 
con lo propuesto por esta Dirección Ge
neral, ha tenido á bien conceder defini
tivamente á D. Mariano Arroyo el apro
vechamiento de 4Ó0 litros por segundo 
del río Arlanya, en término de Salas de 
los Infantes, con sujeción á las siguien
tes condiciones:

1.® La presa estará emplazada en las 
inmediaciones de ios restos de construc
ción denominados Peña del Lolo, y ten
drá una longitud no menor de 60 metros;

2.  ̂ La presa estará constituida de dos 
cuerpos; el inferior de fábrica, y el supe
rior de tablones de 0,36 metros de altura, 
que puedan fácilmente ser abatidos, es
tando el concesionario obligado á bajar
los durante las avenidas, y también cuan

do se vea claramente que influyen en el 
nivel del agua en el vado, dificultando el 
paso por éste;

3.^ La parte superior de la presa, es
tando ievantaéos to» tablones, estará á 
ttunivel de ATO^metroa máfishsjo que el 
de la del que sobre el
Cirueíos tiene la carretera do Burgos á 
Soria;

4.  ̂ Aguas arriba y aguas abajo de la 
presa, en una zona de 25 metros de an
chura, se quitarán del cauce los d^pósi- 
tbh dé acarróo, mondando M ter#nd! de 
modo que en estas zonas quede, p #  lo 
menos, á nivel con el cuerpo, de 
delapresa; ^  1

5J?* La obra que se constmya sobre el 
arroyo Acinas para sustentar el canal, 
tendrá, por lo menos, la misma luz que 
anchuru tiene el cauce del citado arroyo;

6.* El concesionario queda obligado 
á construir y conservar hasta cinco pa
sos entre el punto de toma y; el del mi- 
cuentro del desagüe con el río, para que 
el ganado pueda seguir utilizando los 
pasaos de la margen izquierda, como lo 
hace hásta el presente. Los citados pasos 
tendrán una solidez semejante á laq u e  
reúnen los destinados al mismo fin, exis
ten en los caminos ó sendas vecinales;

7.* Las obras se ejecutarán con arre
glo al proyecto presentado, salvo las mp- 
dificaciones intródueidas en la conce
sión, y se harán bajo la inspección y vi
gilancia del Ingeniero Jefe 40  Obras 
Públicas, que deberá además replantear 
la presa. Los gastos que estn inspeceióu 
y replanteo originen serán de cuenta del 
concesionario;

8.  ̂ Deberán dar principio las obras 
dentro de los dos meses siguientes al cUa 
en que se comunique al peticionario que 
se le ha otorgado la concesián, y q u ^ á -  
rán terminadas antes de los dos años de 
comenzadas;

9.® Antes de comenzar las obras el 
peticionario ampliará, en la Caja de De
pósitos el que tiene constituido hasta la 
cantidad de 354 pesetas, importe del 8 
por 100 de las obras en terreno de domi
nio público. Esta cantidad será devuelta 
cuando sean recibidas las obras;

10. Esta concesión se otorga salvando 
los derechos de propiedad y sin perjui
cio de tercero;

11. Se conceden los terrenos de domi
nio público que se hayan de ocupar con 
las obras;

12. El caudal máximo que se conceda 
es de 400 litros por segundo, siempre que 
los lleve el río;

13. El incumplimiento de cualquíei*a 
de las condiciones será causa de la cádu< 
cidad de la concesión.

Lo que de orden del señor Ministro 
comunico á V. S. para su conocimiento, 
el del interesado y demás efectos, con 
publicación en el Boldíin Oficial de esa 
provincia. Dios guarde á V. S. muohqs 
años. Madrid, 16 de Diciembre de 18)lf?^ 
El Director general, Armiñán.
Señor Gobernador dv il de Burgos*

MADEID.^Est Tip. **BuoeBprss de Rlvadeheyra”.-^aaeo de Sao Vlcsote, n te .  20.


